
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR 

Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00044 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el numeral 1° del artículo 597 del Código 

General del Proceso, el Despacho encuentra pertinente:  

 

DECRETAR el levantamiento del embargo de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente que devengue el ejecutado DEIVID 

FABIÁN CONTRERAS GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.032.450.125, como empleado o contratista de la CAJA COLOMBIA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 

 

Por secretaría, ofíciese al pagador de dicha entidad comunicándole la 

determinación. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 36 hoy 26/05/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


